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1. Antecedentes  

El Estado Plurinacional de Bolivia, viene realizando reformas en el sector energético para lograr 
efectos positivos en la cobertura del servicio eléctrico, en el crecimiento de la infraestructura 
eléctrica y la calidad del suministro en las zonas periurbanas y rurales del país, orientado a 
incrementar los indicadores de consumo y cobertura de electricidad principalmente en el área 
rural que tiene bajos niveles de Desarrollo. 

El Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social 2016-2020 (PDES) aprobado por Ley N° 
786 del 9 de marzo de 2016, establece como objetivo el de potenciar el sector eléctrico a fin de 
generar energía eléctrica para satisfacer la demanda interna y generar excedentes para la 
exportación, permitiendo en el futuro generar recursos económicos para el país.  

El 2008, el Gobierno de Bolivia (GdB) aprobó a través del Decreto Supremo N° 29635, el 
Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD) cuyo objetivo es lograr el acceso 
universal al servicio público de electricidad hasta el 2025. El PEVD integra a los programas de 
Electrificación Rural (ER) financiados por la cooperación internacional, coordina las acciones 
que involucran a instituciones públicas y privadas y es el brazo operativo del Viceministerio de 
Electricidad y Energías Alternativas (VMEEA). Bajo el PEVD los proyectos se identifican de 
manera participativa, las comunidades expresan sus demandas a los Gobiernos Autónomos 
Municipales (GAM) y Gobierno Autónomo Departamental (GAD), los cuales son canalizados al 
Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas (VMEEA). 

En el marco del PEVD, el Gobierno de Bolivia ha solicitado al Banco el financiamiento del 
Programa de Electrificación Rural II ("El Programa") para contribuir a reducir la brecha de 
pobreza entre el área rural y urbana, que se presenta principalmente por las diferencias de 
acceso a infraestructura y servicios públicos básicos. Para tal fin, la ER requiere de incentivos 
de inversión pública durante la etapa de construcción de redes para hacerla rentable. Asimismo, 
es necesario fomentar el uso productivo de la energía con enfoque de género, ya que un mayor 
consumo incrementaría los beneficios para las hogares y empresas distribuidoras, fomentando 
el desarrollo rural. Además, los sistemas de transmisión, subtransmisión y distribución deben 
expandirse para acompañar el crecimiento de la cobertura, garantizando la confiabilidad y 
sostenibilidad del suministro eléctrico. 

1.1 Contrato de Préstamo N° 3725/BL-BO 

El 23 de agosto de 2017, mediante Decreto Supremo Nº 3287 en su Artículo Único, Parágrafo I 
autoriza al Ministerio de Planificación del Desarrollo a suscribir con el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) a nombre y en representación del Estado Plurinacional de Bolivia, el Contrato 
de Préstamo Nº 3725/BL-BO por un monto de hasta USD100.000.000, destinados a la 
financiación y ejecución del Programa de Electrificación Rural II, de los cuales USD85,000000 
con cargo a los Recursos de la Facilidad Unimonetaria del Capital Ordinario del Banco y 
USD15.000.000 con cargo a los Recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco.  
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En el Parágrafo II del Artículo Único del citado Decreto Supremo Nº 3287, autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas a suscribir los respectivos Convenios Subsidiarios con el 
Ministerio de Energías y la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE), como Organismos 
Ejecutores, para la transferencia de recursos externos y ejecución del Contrato de Préstamo 
Nº 3725/BL-BO. Por otra parte, el inciso b) numeral 1 del Parágrafo IV del Artículo Único del 
Decreto Supremo Nº 3287 señala que, hasta USD 6.390.000 financiará los Subcomponentes 
1.2 y 1.3 y lo que corresponda para su Administración, Seguimiento, Monitoreo y Evaluación, 
Auditoría y Contingencias a ser ejecutados por el Ministerio de Energías, a través de su Unidad 
Ejecutora del Programa (UEP), conforme al Contrato de Préstamo N° 3725/BL-BO.” 

El Contrato de Préstamo N° 3725/BL-BO suscrito el 4 de septiembre de 2017, destinado para 
contribuir a la financiación y ejecución del Programa, fue aprobado mediante Ley N° 992 
promulgada el 9 de noviembre de 2017.  

1.2 Naturaleza y objetivo del Programa 

El objetivo general del Programa Electrificación Rural II es incrementar el acceso a la energía 
eléctrica en el área rural del Estado Plurinacional de Bolivia, facilitando la integración de la 
población a servicios públicos y sociales, contribuyendo a la reducción de los niveles de 
pobreza.   

Objetivos específicos: 

(i) Incrementar la cobertura del servicio eléctrico en el área rural de las zonas a intervenir;  

(ii) Incrementar el consumo de energía eléctrica en usos productivos en las zonas rurales 
a ser intervenidas;       

(iii) Incrementar la capacidad de transmisión de energía eléctrica para atender la demanda 
de electricidad en la zona de ampliación de cobertura eléctrica bajo el Programa, y 
disminuir el uso de combustibles fósiles en Sistemas Aislados (SA).   

Para lograr los objetivos antes señalados, el Programa comprende la ejecución de los 
siguientes componentes: 

Componente I. Infraestructura de Distribución para aumentar la cobertura Eléctrica 
Rural, y fomento de sus usos productivos. 

Apoyará la provisión de infraestructura física de distribución para garantizar el acceso 
planificado a energía eléctrica confiable, eficiente y sostenible, promoviendo sus usos 
productivos, a través de tres subcomponentes. 
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Subcomponente I.1. Extensión de redes de distribución  

Financiará proyectos de extensión de redes de distribución eléctrica monofásica y trifásica en 
tensiones menores a 69kV. Los proyectos considerarán, entre otros, demandas residenciales, 
comerciales y alumbrado público. La conexión a los beneficiarios a la red estará a cargo de las 
empresas operadoras de acuerdo con la normativa vigente. Los proyectos serán presentados 
por los Gobiernos Autónomos Departamentales (GAD) a la Unidad Ejecutora del Programa 
(UEP) del Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas (VMEEA), para la aprobación 
de financiamiento de acuerdo con los criterios de elegibilidad establecidos en el Reglamento 
Operativo del Programa (ROP).  

Subcomponente I.2. Fomento a usos productivos de la electricidad 

Financiará asistencia técnica para el diagnóstico, diseño e implementación de estrategias para 
promover usos productivos de la electricidad, con enfoque de género (Contratar una empresa), 
a fin de incentivar el uso de la infraestructura financiada por el Subcomponente I.1. El 
diagnóstico identificará las áreas de mayor potencial económico, priorizando las intervenciones 
en las zonas de mayor rentabilidad, y en áreas de intervención de otros programas de desarrollo 
rural. Este componente también financiará una evaluación de impacto.  

Se espera que al menos un 25% de los usuarios que usen la electricidad para fines productivos 
sean mujeres. 

Subcomponente I.3. Pre-inversión y desarrollo de normativa para Electrificación Rural  

Este Subcomponente apoyará la elaboración de un Plan Nacional de Electrificación Rural, y 
apoyará al VMEEA, Programa de Electricidad para Vivir con Dignidad (PEVD), los Gobiernos 
Autónomos Municipales (GAM) y Gobiernos Autónomo-Departamentales (GAD) en la 
identificación, elaboración y evaluación de programas y proyectos de Electricidad Rural (ER), 
en el marco de las competencias concurrentes y compartidas establecidas en la Constitución 
Política del Prestatario. Asimismo, el Subcomponente apoyará el desarrollo de estudios y 
normativa para fomentar el incremento de la cobertura eléctrica.  

Componente II. Incremento de la capacidad de transmisión hacia áreas rurales  

Financiará la Línea de Transmisión (LT) en 115kV entre las poblaciones Padilla – Monteagudo 
- Camiri que extiende en 130km la línea Sucre-Padilla. La Línea de Trasmisión (LT) permitirá 
la conexión entre Padilla en el Sistema Interconectado Nacional (SIN) y los Sistema Aislados 
(SA) de Muyupampa, Monteagudo y Camiri, con una capacidad de 25 MVA y tres 
subestaciones. La interconexión de los Sistemas Aislados (SA) al Sistema Interconectado 
Nacional (SIN) permitirá la disminución del consumo de Gas Natural (GN).  
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Administración, Seguimiento, Monitoreo y Evaluación.  

Los recursos del Financiamiento también financiarán gastos de administración, seguimiento, 
monitoreo y auditoría necesaria para el Programa, incluyendo el financiamiento del personal 
mínimo necesario para la ejecución del Programa.  

1.3 Estructura de costos de Financiamiento del Programa 

El costo total del Programa asciende a USD 100.000.000, de los cuales USD 85.000.000, serán 
financiadas con recursos del Capital Ordinario del Banco y USD 15.000.000 con recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales. 

De acuerdo con el Anexo Único del Contrato de Préstamo Nº 3725/BL-BO, se establece la 
siguiente estructura de financiamiento para la ejecución del Programa:   

Recursos BID   
USD 

Componenete 1: Ampliación de la cobertura rural y fomento de usos 
productivos 

 
65.000.000 

I.1. Proyectos de extensión de redes de distribución 
 

60.000.000 
I.2. Fomentos de usos productivos de la electricidad y evaluación de 
impacto 

 
2.000.000 

I.3. Pre-inversión y desarrollo de estudios y normativa para ER 
 

3.000.000 

Componente 2: Incremento de capacidad de transmisión hacia áreas 
rurales 

 
30.000.000 

LT Padilla-Monteagudo-Camiri 
 

11.000.000 
Subestaciones Padilla, Monteagudo, Camiri 

 
15.000.000 

Gestión social 
 

300.000 
Compensación por servidumbre 

 
300.000 

Terrenos subestaciones 
 

300.000 
Diseño, Ingenieria y Supervision 

 
1.300.000 

Aduana y almacenaje 
 

500.000 
Contingencias 

 
1.300.000 

Administración, seguimiento, monitoreo y evaluación 
 

5.000.000 
ENDE Subcomponente I.1 

 
2.000.000 

UEP Subcomponente I.1 y I.3 
 

1.250.000 
ENDE Componente II 

 
1.250.000 
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Recursos BID   

USD 

Auditoría 
 

200.000 
ENDE Subcomponente I.1 

 
60.000 

UEP Subcomponente I.1 y I.3 
 

80.000 
ENDE Componente II 

 
60.000 

Contingencias 
 

300.000 
ENDE Subcomponente I.1 

 
150.000 

UEP Subcomponente I.1 y I.3 
 

60.000 
ENDE Componente II 

 
90.000 

Total programa 
 

100.000.000 

El costo total del Programa de USD 100.000.000 establecidos en el Contrato de Préstamo N° 
3725/BL-BO, será ejecutado de la siguiente manera:  

a) USD 93.610.000 a cargo de la Empresa Nacional de Electricidad (ENDE). 

b) USD 6.390.000 a cargo de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP), siendo su estructura 
de ejecución, la siguente:  
Descripción 

 
USD 

Componente I: Ampliación de la Cobertura Rural y Fomento 
de Usos productivos 

  

Subcomponente I.2 Fomento a Usos productivos de la Electricidad 
 

             2.000.000  
Subcomponente I.3 Pre- inversión y desarrollo de normativa            
para ER 

 
             3.000.000  

Administración, Seguimiento, Monitoreo y Evaluación    
Administración y Seguimiento, Monitoreo y Evaluación UEP 
Subcomponente I.2 y I.3 

 
             1.250.000  

Auditoria 
 

                  80.000  
Contingencias 

 
                  60.000  

Total 
 

             6.390.000  

1.4 Convenio Subsidiario 

El 12 de marzo de 2018, se suscribe el Convenio Subsidario DGCP – 29/2017, entre el Estado 
Plurinacional de Bolivia representado por el Ministerio de Planifiacicación del Desarrollo y el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas por una parte y por la otra el Ministerio de 
Energías; organismo ejecutor, mediante el cual, se otorga al Ejecutor en calidad de 
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transferencia, parte de los recursos del Contrato de Préstamo N° 3725/BL-BO y establecer las 
condiciones que regirán la utilización de los recursos en la ejecución del Programa para la 
Electrificación Rural II  

En cumplimiento al Decreto Supremo N° 3287 del 23 de agosto de 2017 el Estado Plurinacional 
de Bolivia mediante el presente Convenio Subsidiario, otorga al ejecutor en calidad de 
transferencia USD 6.390.000 para financiar los Subcomponentes I.2 y I.3 del Componente I y 
lo que corresponda para su Administración, Seguimiento, Monitoreo y Evaluación, Auditoria y 
Contingencias del Contrato de Préstamo N° 3725/BL-BO.  

1.5 Reglamento Operativo del Programa 

El 13 de marzo de 2018 mediante cite MEN-00543/VMEEA el Viceministerio de Electricidad y 
Energías Alternativas solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la No Objeción al 
Reglamento Operativo del Programa (ROP). 

El 14 de marzo de 2018 mediante cite CAN/CBO/CA-633/2018 el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), aprueba el Reglamento Operativo del Programa (ROP), y es de esta forma 
que el 9 de abril de 2018 el Ministerio de Energías mediante Resolución Ministerial N° 0053-
2018 aprueba el Reglamento Operativo del Programa. 

El 20 de noviembre de 2019 mediante cite MEN-04106/VMEEA el Viceministerio de Electricidad 
y Energías Alternativas solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la No Objeción a 
la actualización del Reglamento Operativo del Programa (ROP), y el 18 de diciembre de 2019, 
mediante cite CAN/CBO/CA-3015/2019, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) da su No 
Objeción a la versión ajustada del Reglamento Operativo del Programa (ROP). Por otra parte, 
el 30 de diciembre de 2019 mediante Resolución Administrativa N° 044-19, se aprueba las 
modificaciones al Reglamento Operativo del Programa, mismo que establecen los términos y 
condiciones por los que se regirá la ejecución del Programa de Electrificación Rural II. 

1.6 Unidad Ejecutora del Programa (UEP) 

El 22 de enero de 2017 mediante Decreto Supremo N° 3058, se creó el Ministerio de Energías 
llevando a su estructura organizacional el Viceministerio de Electricidad y Energías Alternativas 
y todos los programas de Proyectos que se encuentren en ejecución. Actualmente, el Programa 
es dependiente del mencionado Ministerio. 

El Ministerio de Energías, a través de su Unidad Ejecutora del Programa (UEP) es el organismo 
ejecutor del Programa, y será responsable ante el BID por la administración de los recursos del 
Programa y tendrá las siguientes funciones: 

i) Evaluar y aprobar las solicitudes de financiamiento de los proyectos bajo el subcomponente 
1.1, y verificar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad, y del contenido mínimo 
establecido en el capítulo V de este Reglamento Operativo del Programa (ROP). 
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ii) Brindar asistencia técnica a los Gobiernos Autónomos Departamentales (GAD) y 
Gobiernos Autónomos Municipales (GAM) en la elaboración y presentación de proyectos 
del Subcomponente 1.1 

iii) La coordinación de todas las actividades relacionadas con la ejecución de los 
Subcomponentes 1.2 y 1.3 

iv) Preparar los pliegos de licitación, especificaciones técnicas y términos de referencia para 
la contratación de consultores y adquisición de bienes y servicios en el marco de la 
ejecución de los Subcomponentes 1.2 y 1.3 

v) Adjudicar y administrar los contratos de las Subcomponentes 1.2 y 1.3 

vi) Para los Subcomponentes a su cargo, la presentación de las solicitudes de No Objeción y 
desembolso del préstamo, justificación de gastos, y el mantenimiento de registros 
contables que serán la fuente principal para la elaboración de dichas solicitudes y cualquier 
reporte financiero 

vii) Realizar el seguimiento y control del correcto uso de los recursos y el resguardo del archivo 
documentario de las transacciones 

viii) La preparación y actualizaciones de las Planes Operativos Anua les (POA), Plan de 
Adquisiciones, los informes Semestrales de Seguimiento, los informes de Evaluación, y el 
informe de Terminación del Programa 

ix) Contratar la auditoría externa anual para el subcomponente 1.2 y 1.3 

x) Realizar la evaluación de impacto del Subcomponente 1.1 

xi) Realizar el monitoreo y seguimiento de los subcomponentes del programa 

xii) Presentación de informes de avance físico-financiero, estados financieros y reportes de 
auditoría, en forma periódica o cuando se requiera 

1.7 Periodo de ejecución 

La ejecución del Programa está prevista para un período de cinco (5) años a partir de la entrada 
en vigencia del Contrato de Préstamo N° 3725/BL-BO, suscrito el 4 de septiembre de 2017.  

El 26 de septiembre de 2018, mediante cite MEN-03739/VMEEA/PEVD/PERII-0012/2018, la 
Unidad Ejecutora del Programa (UEP) solicita al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
otorgar la dispensa a la presentación de estados financieros auditados para la gestión 2018, 
considerando que el monto ejecutado de USD 71.797, no es significativo.  
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El 1 de octubre de 2018 mediante nota CAN/CBO/CA-2480, el Banco otorga la No Objeción a 
la dispensa solicitada para no presentación de los informes auditados para la gestión 2018, en 
vista que en ese período no hubo ejecución significativa en el Programa 

1.8 Presupuesto Operativo Anual  

El 2 de mayo de 2018, mediante Resolución Ministerial N° 063/2018 emitida por el Ministerio 
de Energías, se aprueba la Inscripción de Presupuesto Adicional de Recurso de Crédito 
Externo provenientes del Contrato de Préstamo N° 3725/BL-BO por la gestión 2018.  

El 4 de septiembre de 2018, mediante Resolución Ministerial N° 0139/2018 resuelve aprobar 
el Plan Operativo Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de la gestión 2019 del Ministerio de 
Energías. El 20 de diciembre de 2018, mediante Ley N° 1135, se aprueba el Presupuesto 
General del Estado Gestión 2019 y con esto el Presupuesto del Programa. 

De acuerdo a lo estipulado en clausula 5.01(c) de las condiciones especiales, se establece que 
en el informe semestral del segundo semestre se debe enviar el POA de la siguiente gestión, 
es de esta forma que el ejecutor mediante cite: MEN-0903/VMEEA/PEVD/PERII-0045/2019 del 
7 de marzo de 2019,se remite al Banco Interamericano de Desarrollo (BID) el Programa Anual 
Operativo correspondiente a la gestión 2019, mismo que se detalla a continuación: 

Código  Categoria de Inversión  
Presupuesto 
gestión 2019 

    USD 
010200 

 
Subcomponente 1.2. Fomento a usos productivos de la 
electricidad y Evaluación del Impacto  

       400.000  

010300 
 

Subcomponente 1.3. Preinversión y desarrollo de normativa 
para ER  

       600.000  

030100  Administración, seguimiento, Monitoreo y Evaluación          278.593  
030200  Auditoría          13.120  

        1.291.712  

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID), mediante cite CAN/CBO/CA-1076/2019 del 20 
de mayo de 2020, da por cumplida las cláusulas 5.01 (c) de las estipulaciones especiales del 
Contrato. 

2. Principales políticas contables 

2.1 Base de preparación de los estados financieros 

Los estados financieros del Programa de Electrificación Rural II surgen de registros contables 
y son preparados sobre la base contable de efectivo, registrando los ingresos cuando se 
reciben los fondos y reconociendo los gastos, cuando efectivamente representan erogaciones 
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de dinero. Esta es una base contable aceptable que difiere de las normas internacionales de 
contabilidad del sector público (NICSP) de acuerdo con las cuales, las transacciones deben ser 
registradas a medida que se incurren y no cuando se pagan. Sin embargo, se aplicaron las 
NICSP para estas circunstancias previstas en el capítulo “IPSAS base de efectivo – Informes 
Financieros bajo la base de contabilidad de efectivo”. 

Los registros contables del Programa son llevados en el sistema contable bimonetario 
denominado, Sistema de Administración de Proyectos (SIAP-BID) proporcionado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), de conformidad con el plan de cuentas vigente. Dichos 
registros permiten identificar los recursos por fuente de financiamiento y las inversiones del 
Programa por categorías de inversión.  

Las transacciones del Programa previamente son registradas en el Sistema de Gestión Pública 
(SIGEP), en bolivianos de conformidad con un plan de cuentas vigente en el sector 
gubernamental, que sirven de base para la preparación de los estados financieros del 
Programa, bajo el SIAP-BID. 

2.2 Unidad monetaria 

2.b.1.    Recursos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Los ingresos provenientes del Contrato de Préstamo Nº 3725/BL-BO del Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) se reciben en dólares estadounidenses, en una Libreta de la Cuenta Única 
del Tesoro (CUT) del Banco Central de Bolivia que opera en dicha moneda. 

La conversión de estos ingresos a moneda local se efectúa mediante transferencias a una 
libreta de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) en bolivianos del Banco Central de Bolivia, 
utilizando el tipo de cambio de compra vigente en la fecha efectiva de la transferencia. 

Los pagos a empresas constructoras, consultores y proveedores de bienes y servicios se 
efectúan en bolivianos, mediante el Sistema de Gestión Pública (SIGEP), a través de la Cuenta 
Única del Tesoro (CUT) en bolivianos. Para el cálculo de la equivalencia en dólares 
estadounidenses, se utiliza el tipo de cambio de compra vigente a la fecha efectiva de pago. 

La variación que pueda generarse entre la aplicación del tipo de cambio en la recepción de los 
recursos, y el tipo de cambio utilizado para la conversión de los pagos de los gastos elegibles 
en moneda local, será reconocida como diferencias de cambio, con cargo o abono a los 
recursos propios de Programa. 

3. Efectivo disponible 

El efectivo disponible al 31 de diciembre de 2019 está depositado en cuentas fiscales y 
bancarias del Programa, en moneda nacional y en moneda extranjera, cuyos saldos son los 
siguientes: 
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N° 
 

Detalle 
 

N°CUT 
 

N° Libreta 
 

Al 31 de diciembre de 2019 

        Bs  USD 
1 

 
MEN-BS-PROG. DE ELECT. 
RURAL (PER II) - 3725/BL-BO 

 
3987069001 

 
85027004 

 
5.009.635 

 
730.267 

2  MEN-$US-PROG. DE ELECT. 
RURAL (PER II) - 3725/BL-BO 

 5970034001  85027003                     -                     -    

        5.009.635   730.267  

Los recursos del Programa se administran en cuentas fiscales y bancarias, los cuales no 
reconocen ningún interés; razón por la que no se generaron ingresos por este concepto. 
Asimismo, durante el período, no se generaron diferencias cambiarias en el efectivo. 

4. Anticipos pendientes de justificación 

Los anticipos pendientes de justificación al 31 de diciembre de 2019 ascienden a 
USD14.436, gastos que serán presentados en la próxima solicitud de desembolso de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Categoría  Componente  N° Solicitud  Importe   

      USD 

010300 
 

Pre-inversión y desarrollo de estudios y 
normativa para ER 

 
3 

 
3.741 

030100  Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación 

 3  10.695 

      14.436 
 
El detalle de los gastos pendientes de justificación se presenta en el Anexo “A” del presente 
informe. 

5. Anticipos y justificaciones  
 
El detalle de los anticipos de fondos y las justificaciones de gastos al 31 de diciembre de 2019 
es el siguiente: 

Detalle  Importe 
  USD 

Anticipo recibido en solicitud N° 1        1.000.000  

Menos:   
Justificación de gastos N° 2         255.297 

Total gastos pendientes de justificación          744.703  
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Detalle  Importe 
  USD 

Menos:   
Saldo según LMS 1          744.703  

Diferencia                                                          -    

El saldo del anticipo de fondos al 31 de diciembre de 2019 se compone de la siguiente 
manera: 
Detalle  Importe  
  USD 

I   Saldos según extractos   
Libreta M/N           730.267  
Libreta M/E                    -    

           730.267  

II    Gastos pendientes de justificación   

Gastos pendientes de justificación al 31/12/2019             14.436  
III   Total anticipo pendiente de justificación           744.703  
IV   Saldo del anticipo LMS-1           744.703  
V    Diferencia                    -    

6. Partidas conciliatorias 

Al 31 de diciembre de 2019 no se tiene partidas pendientes de conciliación. 

7. Fondos de contrapartida local 

Tal como lo establece el Contrato de Préstamo N° 3725/BL-BO, el Programa de Electrificación 
Rural II no tiene asignado fondos de contraparte local. 

8. Ajuste de períodos anteriores 

No aplica esta nota al Programa, es el primer período de auditoria. 
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9. Adquisición de bienes y servicios 

9. a  Detalle de activos adquiridos con recursos del Programa 

El detalle de activos adquiridos con recursos del Programa al 31 de diciembre de 2019 se 
presenta en el Anexo “B” adjunto.  

9. b Detalle de servicios de consultoría contratados con recursos del Programa 

El detalle de los servicios de consultorías contratadas con recursos del Programa al 31 de 
diciembre de 2019 se presenta en el Anexo “C” adjunto. 

9.c Detalle de obras contratadas con recursos del Programa 

No aplica esta nota al Programa, el Contrato de Préstamo no establece la ejecución de obras. 

10. Categoría de inversion 
 
La ejecución presupuestaria por categoría de inversión correspondiente a la gestión 2019 y el 
acumulado al 31 de diciembre de 2019, se presenta a continuación: 

10.1  Ejecución presupuestaria del Programa del año 2019:   

 

Presupuesto 
gestión 2019  

Presupuesto 
ejecutado  Variación presupuestaria 

Cod  Categorías de inversión  BID  BID  BID  
Porcentaje 
ejecución 

    USD  USD  USD  %  

    A  B  C = A-B   
1 

 

Componente I: Ampliación de la 
Cobertura Rural y Fomento de 
Usos productivos  

       

1.2 

 

Subcomponente 1.2. Fomento a 
usos productivos de la 
electricidad y Evaluación del 
Impacto  

400.000  -  400.000  0% 

1.3 

 

Subcomponente 1.3. 
Preinversión y desarrollo de 
normativa para ER  

600.000  6.236  593.764  1% 

3 
 
Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación 

 
       

3.1 
 
Administración, seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación  278.593  208.763  69.830  74% 

3.2  Auditoría  13.120  -  13.120  0% 

  Totales 
 

1.291.713 
 

214.999 
 

1.076.714 
 

16% 
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La ejecución de los recursos del BID para la gestión 2019 por categoría de inversión con 
relación al presupuesto asignado en el POA para el año, alcanzó al 16%, debido a que en la 
gestión 2019, el avance no fue ejecutado de acuerdo con lo programado, por diversos factores 
entre ellos el más importante es la ausencia de personal técnico en el Programa. 

10.2 Ejecución acumulada del Programa al 31 de diciembre de 2019: 

Cod. 

 

Categorías de inversión 

 Presupuesto 
del 

Programa 

 
Ejecución 

acumulada 
al 

31.12.2018 

 
Ejecución 
año 2019 

 
Ejecución acumulada 

al 31.12.2019   

     Importe  %  
 Saldo del 

presupuesto 

    USD  USD  USD  USD    USD 

    A  B  C  D = B+C  E=D/A  F=A-D 

010000 
 

Ampliación de la 
Cobertura Rural y 
Fomento de Usos 
productivos  

   
- 

        

010200  Subcomponente 1.2. 
Fomento a usos 
productivos de la 
electricidad y Evaluación 
del Impacto 

 2.000.000  -  -  -  0%  2.000.000 

010300  Subcomponente 1.3. 
Preinversión y desarrollo 
de normativa para ER 

 3.000.000  -  6.236  6.236  0%  2.993.764 

030000 
 

Administración, Seg., 
Monitoreo y Evaluación  

            

030100  Administración, 
seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación 

 1.250.000  54.734  208.763  263.497  19%  1.126.503 

030200  Auditoría  80.0000  -  -  -  0%  80.000 

030300  Contingencias  60.0000  -  -  -  0%  60.000 
  

Total 
 

6.390.000 
 

54.734 
 

214.999 
 

269.733 
 

4% 
 

6..260.267 

La ejecución acumulada al 31 de diciembre de 2019, con relación al presupuesto total del 
Programa, alcanzó a USD 269.733 que representa el 4%. 

11. Desembolsos efectuados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

Los recursos recibidos por el Programa de Electrificación Rural II del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) al 31 de diciembre de 2019, se detallan a continuación: 
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        Importe 
  USD 

Saldo incial al 28 de mayo de 2018  - 
Recursos recibidos por el período comprendido entre el 28 de mayo de 2018 y 
el 31 de diciembre de 2019: 

 
 

N°  Fecha  N° solicitud  Tipo solicitud  
 

1  02-07-18  1  Desembolso anticipo de Fondo  1.000.000 

Recursos recibidos acumulados al 31 de diciembre de 2019  1.000.000 

12. Conciliación entre el estado de efectivo recibido y desembolsos efectuados y el 
estado de inversiones acumuladas 

Al 31 de diciembre de 2019, no existen discrepancias en los saldos entre el estado de efectivo 
recibido y desembolsos efectuados y el estado de Inversiones acumuladas del Programa, como 
se muestra a continuación: 

   

Por el período comprendido entre el 28 de mayo 
de 2018 (fecha de elegibilidad del Programa) y el 
31 de diciembre de 2019 

N° Categorias de Inversión  

Saldos 
según 

estado de 
Inversiones 

(BID) 

 

Saldos según 
efectivo recibido 

y desembolsos 
efectuados 

(BID) 

 Diferencia 

  USD  USD  USD 

1 Ampliacion de la Cobertura Rural y fomento de 
usos productivos 

 
           

 
                 

 
        -      

1.2 Subcomponente 1.2. Fomento a usos 
productivos de la electricidad y Evaluación del 
Impacto 

      

1.3 Subcomponente 1.3. Preinversión y desarrollo 
de normativa para ER 

 6236  6.236   

3 Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación 

 
       

 
           

 
        -      

3.1 Administración, seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación 

 263.497  263.497  - 

3.2 Auditoría  -  -  - 
3.3 Contingencias  -  -  -  

Totales 
 

    269.733    
 

         269.733    
 

        -      
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13. Conciliación de los registros del Programa con los registros del BID por 
categoría de inversión 

Los saldos de los registros del Programa y los registros del BID fueron conciliados al 31 de 
diciembre de 2019, como se detalla a continuacion: 

N°  Categorias de Inversión  

Gastos 
justificados 

según LMS-1  

Gastos 
pendientres 

de 
justificación  

Total 
ejecutado   

Total 
ejecución 

según estado 
de inversiones 

acumuladas  Diferencia 

    USD  USD  USD   USD  USD 

    A  B  C=A+B  D  E=C-D 

01000 
 
Ampliación de la 
Cobertura Rural y 
fomento de usos 
productivos  

         

01020  Subcomponente 1.2. 
Fomento a usos 
productivos de la 
electricidad y 
Evaluación del Impacto  

         

01030  Subcomponente 1.3. 
Preinversión y 
desarrollo de normativa 
para ER  

2.495  3.741  6.236  6.236  - 

03000 
 
Administración, 
Seguimiento, Monitoreo 
y Evaluación  

         

03010  Administración, 
seguimiento, Monitoreo 
y Evaluación  

252.802  10-695  263.497  263.497  - 

03020  Auditoría  -  -  -  -  - 
03030  Contingencias  -  -  -  -  - 

  
Totales 

 
255.297 

 
14.436 

 
269.733 

 
269.733 

 
- 

14. Contingencias 

No existen acciones legales o contingencias que no se hayan registrado en los estados 
financieros del Programa de Electrificación Rural II, al 31 de diciembre de 2019. 

15. Eventos subsecuentes 
 
Al ser estas disposiciones eventos posteriores al período sobre el que se informa, son 
considerados como hechos subsecuentes que no requieren de ajuste y no generaran impacto 
sobre el reconocimiento y medición de los ingresos y gastos a la fecha de preparación de los 
estados financieros del Programa de Electrificación Rural PER II. 
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Total Total
Fecha Componente N° Cbte Concepto Bs USD

24/12/2019 Pre-inversión y desarrollo de estudios y 
normativa para ER

2-000176 C31/615/2019: PAGO A IMPUESTOS INTERNOS POR  RET.IMPO. 
CORRESPONDIENTE AL  POR EL
2°  PAGO 30%, CONSULTORÍA POR PRODUCTO

3.978 580,00

24/12/2019 Pre-inversión y desarrollo de estudios y 
normativa para ER

2-000177 C31/614/2019: REGISTRO POR EL 2°  PAGO 30%, CONSULTORÍA POR 
PRODUCTO " DISEÑO, DESARROLLO, IMPLEMENTACIÓN Y 21.686 3.161,00

20/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000166
PAGO POR EL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS AMBIENTES DONDE FUNCIONAN LAS 

OFICINAS DEL PER II, A ROSAURA SAMO CORRESPONDIENTE
5.000 729,00

23/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000167
C31/606/2019: PAGO A EPSAS S.A.POR EL SERVICIO DE AGUA, CORRESPONDIENTE 

AL MES DE DICIEMBRE/2019 DE LAS OFICINAS DONDE 
186 27,00

23/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000168
C31/605/2019 : PAGO A ENTEL POR EL SERVICIO DE TELEFONÍA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE/2019 DE LAS OFICINAS DONDE
872 127,00

23/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000169
C31/588/2019:PAGO POR EL ALQUILER DE LAS OFICINAS DONDE FUNCIONA EL PER 

II CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE
18.792 2.740,00

24/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000170
C31/607/2019: PAGO A DE LA PAZ POR EL SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA, 

CORREPONDIENTE AL PERIODO 05/11/2019 AL 05/12/2019
1.236 180,00

24/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000171
C31/611/2019: PAGO AXS BOLIVIA S.A.POR EL SERVICIO DE INTERNET, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE/2019, DE LAS OFICINA
2.610 381,00

24/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3 2-000172

C31/603/2019 : REEMBOLSO A HECTOR CARRASCO : POR GASTOS EFECTUADOS 

POR EL LAVADO DE LA VAGONETA BEIGE CON PLACA DE
100 15,00

24/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000173
C31/602/2019: PAGO A IMPUESTOS INTERNOS POR  RETENCIONES IMPOSITIVAS 

CORRESPONDIENTE A REEMBOLSO A ARIEL
5 1,00

24/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000174
C31/601/2019: REEMBOLSO A ARIEL CRUZ : POR GASTOS EFECTUADOS POR 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO COMPRA DE COMBUSTIBLE Y BATER
30 4,00

24/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3 2-000174

C31/601/2019: REEMBOLSO A ARIEL CRUZ : POR GASTOS EFECTUADOS POR 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO COMPRA DE COMBUSTIBLE Y BATER
250 36,00

24/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000174
C31/601/2019: REEMBOLSO A ARIEL CRUZ : POR GASTOS EFECTUADOS POR 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO COMPRA DE COMBUSTIBLE Y BATER
820 120,00

24/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000175
C31/604/2019: PAGO  REFRIGERIO NOVIEMBRE/2019  AL PERSONAL DEL PER - II: 

SEGÚN NOTA INTERNA
3.393 495,00

26/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000178
C31/613/2019: PAGO A COTEL POR EL SERVICIO DE TELEFONÍA, 

CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE/2019 DE LAS OFICINAS DONDE
903 132,00

26/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000179
C31/608/2019: PAGO A BISA SEGUROS Y REASEGUROS S.A.: POR EL SERVICIO DE 

SEGURO DE AUTOMOTORES,
628 92,00

26/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000180
C31/609/2019: PAGO POR EL SERVICIO DE GPS CORRESPONDIENTE AL MES DE 

NOVIEMBRE/2019 DE LA VAGONETA CON PLACA
180 26,00

26/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000181
C31/610/2019: PAGO POR EL SERVICIO DE MONITOREO ELECTRONICO 

CORRESPONDIENTE AL MES DE  NOVIEMBRE/2019 DE LOS AMBIENTE
200 29,00

27/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000182
C31/618/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE COMBUSTIBLE Y PEAJES A 

ARIEL CRUZ P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI
30 4,00

27/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000183
C31/617/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE COMBUSTIBLE Y PEAJES A 

ARIEL CRUZ P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI
371 54,00

27/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000183
C31/617/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE COMBUSTIBLE Y PEAJES A 

ARIEL CRUZ P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI
690 101,00

27/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000184
C31/619/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE PASAJES A SERGIO POL  

P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI MUNICIPIO DE SAN
1.311 191,00

27/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000184
C31/619/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE PASAJES A SERGIO POL  

P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI MUNICIPIO DE SAN
1.855 270,00

27/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000185
C31/616/2019: PAGO "OFFICE CENTER" de MIRIAM CARBALLO HINOJOZA, POR LA 

PROVISION DE TONERs PARA EL PER II, SEGÚN NOTA DE
10.080 1.469,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000186
C31/624/2019: REEMBOLSO A CRHISTIAN ZAMBRANA ARTEAGA, POR EL PAGO DE 

SOAT DE LA CAMIONETA VERDE CON PLACA DE CONTROL
137 20,00

Por el periodo comprendido entre el 28 de mayo de 2018 (fecha de elegibilidad del Programa) y el 31 de diciembre de 2019

Ministerio de Energías
Viceministerio de Electricidad y Energias Alternativas

Programa de Electrificacion Rural II 
Contrato de Prestamo N° 3725/BL-BO

Detalle de partidas pendientes de Justificar
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Total Total
Fecha Componente N° Cbte Concepto Bs USD

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000187
C31/623/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS A OSCAR TERRAZAS  P/VIAJE AL 

DEPARTAMENTO DE BENI MUNICIPIO DE SAN BORJA PARA  REALIZA
1.386 202,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000187
C31/623/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS A OSCAR TERRAZAS  P/VIAJE AL 

DEPARTAMENTO DE BENI MUNICIPIO DE SAN BORJA PARA  REALIZA
1.855 270,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000188
C31/625/2019: PAGO BIWELs de WILMA CANDELARIA COARITE MAMANI, POR LA 

ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO PARA EL
7.500 1.093,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000189
C31/620/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE PASAJES A ARIEL CRUZ  

P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI MUNICIPIO DE SAN
1.374 200,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000189
C31/620/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE PASAJES A ARIEL CRUZ  

P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI MUNICIPIO DE SAN
742 108,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000190
C31/621/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS A OSCAR TERRAZAS  P/VIAJE AL 

DEPARTAMENTO DE BENI MUNICIPIO DE SAN BORJA PARA  ASISTIR
371 54,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000191
C31/622/2019: REPOSICION DE VIATICOS Y REEMBOLSO DE PASAJES A JOSE LUIS 

PEÑA COORDINADOR a.i. PEVD, P/VIAJE AL DEPARTAME
1.761 257,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000191
C31/622/2019: REPOSICION DE VIATICOS Y REEMBOLSO DE PASAJES A JOSE LUIS 

PEÑA COORDINADOR a.i. PEVD, P/VIAJE AL DEPARTAME
371 54,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000192
C31/626/2019: REEMBOLSO DE PASAJES URBANOS A LUCIA CARRANZA SALMON 

POR LA CORRESPONDENCIA REMITIDA A LAS
270 40,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000193
C31/627/2019: PAGO A QUOTEC SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, POR 

EL SERVICIO DE ANTIVIRUS PARA EL PEVD-PER II, SEGÚN
4.889 713,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000194
C31/630/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE PASAJES A ISAAC RENE 

CATARI MAMANI   P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI
1.311 191,00

30/12/2019
Administración, Seguimiento, Monitoreo y 
Evaluación I.2 y I.3

2-000194
C31/630/2019: REPOSICIÓN VIÁTICOS Y REEMBOLSO DE PASAJES A ISAAC RENE 

CATARI MAMANI   P/VIAJE AL DEPARTAMENTO DE BENI
1.855 270,00

                        99.028 14.436,00



ANEXO B

Codigo Descripcion Bs USD Estado Actual Observaciones

PER II- 001 DOMINIO PEVD.GOB.BO PARA SERVICIOS DE CORREO 
ELECTRONICO Y PAGINA WEB DEL PEVD           501                73 Bueno Sin Observaciones

PER II- 002 LICENCIAS DE ANTIVIRUS  PARA LOS EQUIPOS 
ASIGNADOS AL PER II Y PEVD        4.891              713 Bueno Sin Observaciones

5.392                   786 

Ministerio de Energías
Viceministerio de Electricidad y Energias Alternativas

Programa de Electrificacion Rural II
Contrato de Prestamo N° 3725/BL-BO

Detalle de Activos Fijos  Adquiridos por el Programa
Por el periodo comprendido entre el 28 de mayo 2018 (fecha de elegibilidad del Programa) y el 31 de diciembre de 2019

BID



ANEXO C

N° Proceso Categoria Metodo Monto EstimadO Estado Gestión del Proceso Estimado Aviso de 
Expresiones de Interes NO Objecion Registro SEPA Componente

USD

1 Coordinador del Proyecto Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 27.113,00 Contrato 
rescindido

1/31/2019 N/A 159/19 PER II (VMEEA)-1-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

2 Especialista Administrativo Financiero Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 14.057,00 Contrato en 
Ejecución

7/17/2018 N/A 2028/18 PER II (VMEEA)-2-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

3 Abogado UEP Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 12.924,00 Contrato en 
Ejecución

5/16/2019 N/A 1246/19 PER II (VMEEA)-10-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

4 Asistente de Abogado Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 9.500,00 Contrato en 
Ejecución

6/7/2019 N/A 1318/19 PER II (VMEEA)-24-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

5 Especialista de  Adquisiciones Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 14.057,00 Contrato 
Concluido

7/17/2018 N/A 2028/18 PER II (VMEEA)-3-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

6 Especialista de  Adquisiciones Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 23.694,00 Contrato 
rescindido

2/7/2019 N/A 646/19 PER II (VMEEA)-17-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

7 Especialista de  Adquisiciones Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 11.801,00 Contrato en 
Ejecución

9/9/2019 N/A 2408/19 PER II (VMEEA)-26-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

8 Especialista de Seguimiento  y Monitoreo Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 12.925,00 Contrato 
Concluido

7/17/2018 N/A 1978/18 PER II (VMEEA)-4-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

9 Especialista de Seguimiento  y Monitoreo Consultoría - 
Individual de Linea

CD 14.000,00 Contrato 
Concluido

12/3/2019 N/A 3045/19 PER II (VMEEA)-69-CD-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

10 Analista de Seguimiento  y Monitoreo Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 11.819,00 Contrato 
rescindido

7/17/2018 N/A 1978/18 PER II (VMEEA)-11-3CV-CI- Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

11 Especialista en Redes Electricas Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 12.924,00 Contrato en 
Ejecución

8/17/2019 N/A 2556/18 PER II (VMEEA)-8-3CV-CI- Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

12 Analista en Redes Electricas Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 27.322,00 Contrato en 
Ejecución

4/26/2019 N/A 1853/19 PER II (VMEEA)-23-3CV- Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

13 Analista en Redes Electricas Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 8.450,00 Contrato en 
Ejecución

4/26/2019 N/A 2341/19 PER II (VMEEA)-23-3CV-CI-   Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

14 Tecnico en Redes Electricas Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 13.520,00 Contrato en 
Ejecución

9/10/2019 N/A 2292/19 PER II (VMEEA)-38-3CV-CI- Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

15 Tecnico Analista en Redes Electricas Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 23.638,00 Contrato 
rescindido

10/5/2018 N/A 2798/18 PER II (VMEEA)-38-3CV-CI- Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

16 Tecnico Analista en Redes Electricas Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 6.145,00 Contrato 
rescindido

10/5/2018 N/A 2798/18 PER II (VMEEA)-38-3CV-CI- Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

17 Tecnico Fiscalizador Subcomponente I.2 Consultoría - 
Individual de Linea

3CV 11.991,00 Contrato 
Concluido

4/5/2019 N/A 887/19 PER II (VMEEA)-6-3CV-CI- Administración, Seguimiento, 
Monitoreo y Evaluación I.2 y I.3

18 DISEÑO 
DESARROLLO,IMPLEMENTACION Y 
MANTENIMEINTO DE UN SISTEMA 
INFORMATICO PARA LA SISTE

Consultoría - 
Individual por 
Producto

3CV 12.471,00 Contrato en 
Ejecución

8/14/2019 N/A 2210/19 PER II (VMEEA)-32-3CV-CI- Pre-inversión y desarrollo de 
estudios y normativa para ER

Ministerio de Energías
Programa de Electrificacion Rural II 

Contrato de Prestamo N° 3725/BL-BO
Detalle de los Servicios de Consultoría Contratados con Recursos del Proyecto

Por el periodo comprendido entre el 28 de mayo de 2018 (fecha de elegibilidad del Programa) y el 31 de diciembre de 2019




